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Se declara texto oficial 7 auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto ser&n obligatorias en su cumplimiento. 

•¿hfjperior Decreto de 20 do Febrero de i86i>. 

Serán suscrítores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
cagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondoa de las respectívap 
proTinclis. 

Real óroentds 26'jde Setiemb.-e ae Í861. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
JSacienda. 

Manila, 20 de Diciembre de 1889. 
Pe coijformidad con lo propuesto por la I n -

iendeiicia general de Hacienda j en atención á 
3a necesidad de establecer reglss fijas y preci
sas que regulen y normalicen la investigación de 
las contribuciones industrial y especial de ta
bacos, acordada por decreto de 6 del corriente, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo único: Se aprueba con el carácter de 
provisional la adjunta Instrucción de Investiga
dores, la cual, empezará á regir desde la fecha 
de su publicación en la Gaceta de esta Capital. 

Publiquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . , 
trasládese á la Intervención general del Estado, 
y vuelva á la Intendencia general de Hacienda, 
j^ara los efectos que procedan. 

W E T L E R . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Instrucción provisional psra el servicio de inves
tigación de la contribución industrial y de 
comercio y especial de tabaco. 

Capitulo 1.° 
Artículo 1.° La investigación de las contri

buciones industrial y de comercio y la especial 
de tabacos que^ cen arreglo al Superior Decreto 
de 6 de Diciembre de 1889^ EC practicará en 
la provincia de Mani'a y en las que estime con
veniente la Intendencia general de Hacienda_, seré 
desempeñada^ á virtud de lo dispuesto en Real 
éiden de 26 de Agosto 1888, por funcionarios 
públicos, designados por dicho Centro Superior 
directivo y nombrídos por el Exorno. Sr. Go
bernador General. 

A r t . 2.° Estos investigadores, tendrán como 
tales el caréeter de funcionarios del Estado y 
dependerán directamente de la Intendencia ge
neral de Hacienda quien, como queda dicho 
propondrán su nombramiento ó separación según 
los casos. 

Ar t . 3.° La toma de posesión y cese de los 
Investigadores, tendrá efecto en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia donde 
se les designe, dándoseles dicha posesión por el 
Interventor de la misma, cuya formalidad se 
hará constar en el título del interesado, expi
diéndosele además por dicho funcionario una cer
tificación expresiva que le acredite en su cargo. 

A r t . 4.° Posesionado el Investigador en la 
respectiva Administración de Hacienda, dará ésta 
publicidad dfl hecho en la «Gaceta de Manila», 
siempre qne se trate del de esta provincia, inte
resando a las autoridades locales que auxilien y 
faciliten su mejor desempeño. 

A r t . 5.° Iguales trámites se seguirán res
pecto k la toma de posesión de los Investiga
dores de provincias, con la sola variación de co

municarla k los Gobernadorcillos en la forma antes 
indicada, publicándola por bandillo en tres no
ches consecutivas. 

Ar t . 6.° Los Investigadores no tienen perso
nalidad para enterderse directamente de oficio con 
la Intendencia ni con la Administración Central 
de Impuestos, para el ejercicio de su cargo de
penderán inmediatamente del Administrador da Ha
cienda de la provincia. 

Art . 7.° Solo en casos da queja motivada por 
el servicio, podran acudir por conducto de su 
Jefe y por medió de solicitud en papel del sello 
correspondiente, ante la Intendencia general de 
Hacienda. 

Ar t . 8.° Con arreglo h la Real 5rden de 26 
de Agosto de 1888, los Investigadores disfruta
rán además de sus sueldos, las remuneradones 
que el Reglamento del ramo concede por des
cubrimiento de ocultaciones en la contribución. 

Ar t . 9.° Si estas ocultaciones fuesen descu
biertas por las Administraciones, ó por denuncias 
de personas extrañas á las mismas, el expediente 
se instruirá por el Investigad', r, quien compar
tirá con el denunciador las multas correspondientes. 

Ar t . 10. Los interesados en los expedientes 
de defraudación, ingresarán en metálico y d i 
rectamente en la Caja de la Administración de 
la provincia cuantas cantidades le sean exigi-
bles, asi por cuotss ó reintegros como por mul
tas, entregándoseles el íecibo talotario ó la carta 
de pago correspOEdiente según proceda. 

A r t . 11. Dentro de los fres días siguientes 
al del ingreso en las arcas del Tesoro de las 
cantidades á que se refiere el art. 9.° si el acuerdo 
que lo haya producido es firme y ei no, dentro 
de los tres siguientes al en que lo sea, el A d 
ministrador de Hacienda respectivo lo comunicará 
al Investigador 5 al denunciador que tengan de
recho al premio para que puedan percibirlo con 
Iss formalidads debidas. 

Ar t . 12. El pago k que se refiere el ar t í 
culo anterior, se verificará por libramiento en con
cepto de minoración de ingreses de la contri
bución á que corresponda y p r é v i a liquidación 
en la que se hará constar: 

1. ° El nombre de la persona ó Corporación 
contra quien el expediente fué instruido. 

2. ° Fecha de su resolución definitiva. 
3. ° Cantidades exigibles á los interesados por 

cuotas y re argos. 
4. ° Parte correspondiente al Investigador 6 

denunciante del recargo y , 
5. e Disposición legal que se le conceda ex

presando su carácter, fecha y artículo. 
Ar t . 13. Cuando los citridos expedientes no 

se tramiten por la Administración eo los plazos 
marcados por el Reglamento, 5 cuando demore 
el percibo de los recargos ó emolumentos que a 
los investigadores cerresponda, podrán estes acu
dir en queja á la Administración Central de Im
puestos ó hacer uso d^l derecho que les concede 
el art. 7.° de esta Instrucción. 

Art . 14. Los investigadores, tanto por este ca
rácter como por el de funcionarios públicos, es-
tan sujetos á los procedimientos judiciales y ad
ministrativos y á las correcciones disciplinarias que 
procedan por sus actos con arreglo á las leyes 
é instrucciones vigentes. 

En los expedientes personales que radicarán en 
la Intendencia general de Hacienda sa anotarán 
los servicios especiales y las notas de concepto que 
merezcan. 

Dichas notas, que deberán tener el concepto de 
reservadas podrán referirse á faltas en aplicación 
aptitud ó moralidad, debiendo justificarse las pr i 
meras por el Administrador de Hacienda provin
cial, con referencia al libro diario del Investi
gador, las segundas con remisión del expediente 
í.-riginal en que conste demostrada y la tercera con 
informe detallado de los hechos en que las mis
mas se funden. 

La imposición por tercera vez de una correc
ción disciplinaria 6 la repetición de notas desfa
vorables hasta el número de tres, llevará con
sigo la separación del Investigador, sin perjui
cio de la libre facultad del Intendenta para acor
darlo en todo caso. 

Ar t . 15. E l Investigador que detuviera el 
curso da un expediente, por mas tiempo del 
marcado por el Reglamento, será privado de su 
sueldo por tantos dias cuantos tenga detenidos 
aquellos, á propuesta del Administrador que co
rresponda y prévia aprobación de la Intendencia 
general de Hacienda. Ademas si con la deten-
sion dicha hubiese cooperado á la defraudación 
en perjuicio del Tesoro, el Administrador propon
drá la suspensión de emp'eo y sueldo del Inves
tigador, dando parte á la Administración Cen
tral de Impuest' S y ésta á la Intendencia para 
los efectos oportunos, sin perjuicio de pas^r al 
Juzgado competente el tanto de culpa. 

Cajniido 2.° 

Deberes y atribuciones. 

Art. 16. La contribución industrial y de co
mercio, las de las profesiones, artes y oficios, 
y la especial de tabacos existentes en las pro
vincias, que se designen á los Investigadores, se
rán objeto de su constante comprobación y v i 
gilancia para descubrir y evitar las ocultaciones 
y fraudes que se cometan en perjuicio de la 
Hacienda. 

Art . 17. Todas las Autoridades civiles ó m i 
litares y los Jefes de oficinas públicas, ya sean 
generales, provinciales 6 municipales están obli
gados á facilitar á los investigadores cuantos an
tecedentes reclamen y puedan contribuir al me
jor desempeño de su cometido, prestándole asi
mismo todo el apoyo y el concurso que nece
siten para el ejercicio de su cargo. 

Es obligación de los Investigadores: 
Art. 18. I . " Concurrirán diariamente al des

pacho de los Administradores respectivos á dar 
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cuenta de sus trabajos, entregar los expedientes 
informados y recibir las órdenes que procedan. 

2. Cuando reciban órdenes de salir k los pue
blos de la provincia presentarán el libro de ope
raciones diarias, para que el Administrador anote 
la fecha de la salida. 

3 / Presentarán á la autoridad local del pueblo 
que visiten, su cédula personal y la certifi
cación á que se refiere el art. 3.* que les acre
dita como tales investigadores. Dichas auto
ridades visarán los diarios de operaciones haciendo 
constar la fecha de la presentación. 

4. a Llevar los libros siguientes: 
1. El diario de operaciones arreglado al mo

delo núm. 1 en el que por órden de fech- s ano
tarán todas las operaciones qae ejecuten cada 
dia, expresando también aquellos en que no pres
ten servicio con la circunstancia que lo h u 
biera ccBsionado. 

2. ° Un registro de los expedientes de de
fraudación que promuevan con arrreglo al mo
delo núm. 2. 

Y 3.° O.ro registro de expedienten y docu
mentos de todas clases que la Administración le 
entregue para su informe ó comprobación arre
glado al modelo mim. 3. 

Todos estos libros serán de papel común y 
sus ^ hojas foliadas y selladas con el de la Ad
ministración respectiva, se rubricarán por el A d 
ministrador certificando á la cabeza de los libros 
el número de hojas y el objeto á que se dedica. 

5. ' Asimismo presentarán semanalm inte & los 
Administradores el libro diario para que estos 
una voz comprobados los servicios que en ellos 
se mencionen, estampan la nota de conformiiad. 
5 las observaciones que crean prudente consignar. 

i Sn vista de cuanto resulte de esa comproba
ción los Administradores remitirán cada quince 
dias un estado copia del citado libro de ope
raciones á la Intendencia general de Hacienda, 
espresando ademas los expedientes que se hayan 
terminado, los que se hallen en tramitación y 
los que hayan sido objeto da alzada ante la A d 
ministración Central de Impuestos; con los demás 
datos que crean necesarios para el mejor cono
cimiento de la gestión del Investigador. 

Ar t . 19. A l cesar un Investigador en el ejer
cicio de sus funciones, hará entrega del men
cionado libro de operaciones al Administrador de 
Hacienda respectivo, quien hará constar en el mismo 
la diligencia de haberlo recibido. 

t Los libros-registros de expediantes comproba
ción y defraudación servirán de Índice de entrega 
de í stos, debiendo suscribir en él el recibí el Jefe 
mencionado, quedando en poder de los interesados 
para su resguardo. 

A.rt. 20. Indispensableme- te poseerán los I n 
vestigadores un ejemplar de esta Instrucción, así 
como del Reglamento de la contribución indus
trial y el de la especial de tabaco y demás Rea
les Decretos, Reales órdenes y circulares que los 
modifiquen, procurando proveerse de copias ma
nuscritos de cuantas disposiciones emanen de la 
Suparioridad sobre el servicio de que se trata. 

Art . 2 1 . En los casos que la Intendencia 
considere conveniente que se gire nueva visita 
á un industrial, por Investigador distinto del 
que la hubiese verificado podrá comisionar al 
empleado del ramo que tuviese por conveniente. 

Capítulo 3.* 

Ord'm de los trabajos. 
Los deberes más esenciales de los Inves- , 

tigadores son: 

Ar t . 22 .—l . " Vigilar constantemente v com-
probar las industrias, prcfesiones, artes y ofi
cios que se ejerzan en su provincia, teniendo en 
cnonta la matricula general así como las de-
cl raciones de los industriales presentadas en la 
Administración económica y el registro do pa
tentes. 

2.• Incoar los expedientes de defraudación á 
que dé lug*r cualquier industrial comprendido en 
ei artículo 62 del Reglamento indicado, atenién

dose para la redacción del acta de reconocimiento 
al modelo núm. 4. 

3. ° Emitir informe er los expedientes de bajas 
en los de variación de 3lase y partidas fallidas. 

4. * Tramitar é informar les expedientes de 
asimilación que promntva la Administración con 
motivo del ejercicio de industrias no compren
didas en las tarifas ni en la tabla de exencio
nes, cuando de aquel se hubiese dado parte á 
la misma, y no habiecdo precedido el parte de 
alta, incoar el op-rtunc espediente para que la 
Administración resuelva lo que proceda. 

5. ° Redactar una Memoria referente á la mar
cha do la contribución y á los trabajos practi
cados en el período que aquella comprenda. 

Ar t . 23. El investigador en el cumplimirnto 
de su deber, antes d« proceder á la visita de 
una industria determinada ó de un distrito, se 
proveerá en la Administración de los datos ne
cesarios y de cu «ntos antecedentes existan en dicha 
Dependencia referentes á la industria 5 distrito 
que h^ya da visitar, sin perjuicio del derecho 
que le concede el articulo 17 para reclamar nue 
vos datos h la autoridad ú oficina correspondiente, 
á fin de que ultimadas las diligencias objeto 
principal de su visita, practique la comprobación 
general. f 

Ar t . 24. Si el industrial que deba ser vis i 
tado al r^quirirle al efecto el Investigador con 
presentación del documento que lo identifique, 
faltare á la obligación que le impone la legis
lación vigente negando al Inspector la entrada du 
rante las horas del dia en el establecimiento lo
cal, hacienda, casa ó fábrica donde ejerza la i n 
dustria, será reqairida nuevamente á presencia de 
dos testigos, recordándole la obligación expresada, 
y si persistiera en su negativa, el Investigador 
acudirá á la autori lad local compitente que con
cederá la autorización oportuna para requerir el 
auxilio material de los agentes de esa misma au
toridad. 

Si después de hacha la comprobación sa neg^sa 
el visitado ó la persona que lo represente, ó se 
hallare en el local, á suscribir el acta y las d i 
ligencias do reconocimiento, lo harán en su lugar 
dos testigos ó un dependiente de la autoridad local. 

En las visitas que se dirijan á los chinos i n 
dustriales, será requisito indispensable que para 
los efectos anteriormente expresados, sea acom
pañado el investigador del Gobernadorcillo del 
gremio ó de un intérprete designado por dicho 
funcionario nombrado por el Administrador de Ha
cienda pública de la provincia. 

Será circunstancia agravante para la imposi
ción de responsabilidad al contribuyente la ¡opo
sición á la visita de comprobación. 

Ar t . 25. Cuando el Investigador en el ejer
cicio de sus funciones encontrase resistencia en 
la autoridad local ó sus agentes denunciará el 
hecho al Juez competente, participándolo al A d 
ministrador de Hacienda de la provincia. 

Las comunicaciones, diligencias y notificacio
nes que con este motivo haya de dirigir k la 
autoridad local 6 h sus agentes deberán espresar 
que la resistencia á prestar los auxilios deman
dados pueden constituir á unos y otros en de
fraudadores eegun el caso 5.° del artículo 62 del 
Reglamento. 

Ar t . 26. Cuando de la comprobación se no
tase la existencia de cualquier fraude ó oculta
ción señalado en los cinco casos del referido ar
tículo 62, procederá desde luego á instruir el 
oportuno expediente de defraudación contra quien 
la cometa ó haya cometido. 

Ar t . 27. Los expediente» de defraudación que 
incoen los investigadores por cualquiera de los 
motivos expresados, se tramitarán en la forma 
que determina el art. 66. 

Ar t . 28. Para evitar las dudas que puedan 
ocurrir en las visitas de reconocimiento y com
probación de las fábricas de alcholes, se atendrán 
los Investigadores y los dueños de -sas fabricas 
á las prevenciones siguientes: 

1.* En vista de los aparatos que se consig
nen en la declaración de altas, que obren en la 

Administración así como del plano 6 planos q^ 
á ellas deben acompañar el Investigador, compt^ 
bará sí estos están conformes con el número j 
clase de los declarados. 

2. ° Para justificar este estremo y el núme^ J 
de arrobas que cada aparato contributivo sea sn^ 
ceptibla de destilar en las 12 horas del dia 
se consideran laborables según el art. 14 del 
glamento, el Investigador en caso de duda y ^ 
conformidad con el dueño de la fabrica ó persona 
que lo represente, procederá á coniMrobar el apâ  
rato para conocer con exactitud el número d« 
arrobas que pueda producir en las indicadas 12 
horas. 

3. ° En los casos previstos en el art. 13 ó sea 
en la suspensión de la fabricación á "oníecüéfrl 
cia de inundación, incendio, terr • >s o 
composición de la maquinaria, se* comprobará, 
hecho prévia órden del Administrador. 

Asimismo en los casos de baja de uno ó m|| 
aparatos en virtud de la declaración presenta t í 
por el fabricante, el Investigadcr pasará á comj 
probar la baja, desmontando y pre: tintando el 
apnrato, cuyo preseinto se sellará cea el d® 1¿ 
Admidstracion. 

Ar t . 29. Los expedientes de defr^idacioE fj 
instruirán por los Investigadores en ei t^rimno de 
diez dits y sa tramitarán h^sta su fallo d e í k a t m 
en la forma prescrita en los arts. 66 al 71 del 
Reglamento. 

Ar t . 30. Los recursos da alzida que se ín-
terpoagau por los interesados contra las resolución 
nes dictadas en dichos espadíantes aita la Cen
tral de Impuest s, exigirán pre idamente el coa
signar en la Administración provincial, en coa-
cepto da depósitos, el importe da las cuotas y ra--
cargos á que hubiesen sido declarados responsa
bles, sin cuyo requisito :a Central de Imp es
tos no admitirá ni resolverá apela ñon algmif. 

Manila, 20 de DiciembrO de 1889.—Suriqu^ 
Fernandez. 

11 

Vicente Ibañez Agabao, sargento 1.0 que fué de ía 
Guardia civil, se servirá presentarse en la mesa de 
partes de gesta latendencia general para enterarle áe 
un asunto que le concierne. 

Manila, 21 de Diciembre de 1889.=P. 0.=Aj!gel 
Omaña. 

Parte militas? 

GOBIBP.NO MILITAR 

Orden de la plaza del de Diciemhre de i 889. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de fuego, fuerza 

del Regimiento Peninsular de Artillería eu los dias 
26, 27 y 28 del corriente de 6 á 8 de sus ma
ñanas en la plaza de Sta. Lucía disparando con di
rección al mar y al punto más despejado entre Ma-
late y Cavite, se hace saber para general conocúniiento-
=E1 General Gobernador Militar.—Ahumada.=El T. 0-
Sargento mayor, José García. 

Sermcio de la Plaza para el dia 23 de Diciembre ds 18S -̂
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 3 y 6-— 

Jefe de dia, el Sr. Comandante de Ingenieros, Doa 
Angel Rcsell.—Imaginaria, otro de Artillería D. Gai-
llermo Cavestani—Hospital y provisiones, núm. 6, 
primer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería---" 
Música en la Luneta, núm. 2. 

De órden de S. E., el General Gobernador M 
T. C. Sargento mayor, José García. 

ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Isla de Luzon» que saldrá da 

este puerto para la Península el dia 4 del entran^ 
mes de Enero á las nueve de la mañana, esta Ad
ministración Central remitirá á las siete de lamísm* 
la correspondencia oficial y particular que hubiere paf* 
dicho punto y Europa. 

Manila, 21 de Diciembre de 1889.—El Jefe de servf* 
ció, E. Llamas. 

http://GOBIBP.NO
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| L O T E R I A N A C I O N A L F I L I P I N A 
OMEROS PREMIADOS EN EL 12.° SORTEO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO EN M A N I L A EL DIA 21 DE D I G I M B R S DE 1839 

K pesos. 

i 100 

lena--
100 
500 
100 
100 

I loo 
100 
'200 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
500 

Ns. Prs. Pesos. 

• 200 
| .100 

{ ICO 

Ifii. 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

¡r loo 
I 100 
| 200 
| 1000 

500 
100 
100 
100 

117 200 
1^ 200 

1100 
imií. 

100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

fres mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

4000 
4045 
4154 
4180 
4197 
4232 
4240 
4241 
4325 
4502 
4530 
4552 
4632 
4662 
4694 
4810 
4822 
4908 
4968 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1001 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
500 

Cinco m i l . 
5003 
5028 
5037 
5052 
5067 
5080 
5227 
5254 
5257 
5259 
5291 
5345 
5438 
5484 
5496 
5679 
5698 
5700 
5707 
5813 
5823 
5826 
5835 
5868 
5925 
5930 
5938 

100 
200 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
500 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

aoo 

Seis m i l . 

6082 
6087 
6194 
6202 
6345 
6377 
6461 
6468 
6472 
6528 
6558 
6606 
6751 
6765 
6766 
6771 
6798 
6803 
6841 
6853 
6892 
6919 
6925 
6960 
6975 

Ns. Prs. Pesos. 

100 
100 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

Siete m i l . 
7023 
7035 
7042 
7105 
7156 
7170 

100 
200 
100 
100 
100 
100 

7223 
7235 
7259 
7262 
7408 
7430 
7560 
7567 
7607 
7699 
7756 
7801 
7842 
7864 
7874 
7917 
7923 
7937 
7973 
7980 

Ocho 
8016 
8022 
8031 
8107 
8252 
83ó4 
8374 
8446 
8460 
8469 
8542 
8614 
8620 
8623 
8640 
8648 
8654 
8665 
8728 
8731 
8749 
8921 
8950 
8962 
8965 
8986 
Nueve 
9034 
9060 
9115 
9177 
9253 
9277 
9351 
9358 
9365 
9413 
9435 
9447 
9450 
9491 
9499 
9541 
9545 
9547 
9624 
9705 
9732 
9747 
9777 
9791 
9792 
9844 
9871 
9896 
9927 
9939 
9978 
9998 

100 
100 
100 
200 
200 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 

mi l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
500 

m i l . 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10C 
200 

Ns. Prs. Pesos. 

Diez m i l . 
10079 100 
10138 100 

10232 
10243 
10276 
10337 
10839 
10372 
10383 
10388 
10504 
10517 
10532 
10616 
10630 
10639 
10696 
10726 
10735 
10741 
10744 
10791 
10792 
10881 
10923 
10946 
10974 
Once 

11020 
11030 
11055 
11056 
11130 
11211 
11214 
11217 
11266 
11282 
11309 
11339 
11424 
11456 
11536 
11541 
11589 
11637 
11686 
11726 
11782 
11799 
11828 
11858 
11859 
11900 

Doce 
12044 
12056 
12101 
12119 
12291 
12321 
12334 
12453 
12486 
12522 
12523 
12524 
12596 
12643 
12850 
12919 
12985 
12996 
Trfce 

13021 
13019 
13108 
13177 
13219 
13255 
13256 
13257 
13262 
13293 
13306 

100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
mil-

200 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m i l . 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

Ns. Prs. Pesos. 

13337 
13381 
13466 
13484 
13564 
13633 
13665 
13745 
13771 
13855 
13874 
13937 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

Catorce m i l 
14007 
14044 
14177 
14194 
14211 
14215 
14231 
14241 
14253 
14433 
14502 
14541 
14606 
14644 
14668 
14668 
14738 
14759 
14933 
14960 
14967 
14990 

15025 
15116 
15166 
15212 
15219 
15234 
15272 
15435 
15533 
15592 
15594 
15606 
15614 
15618 
15627 
15666 
15668 
15678 
15691 
15716 
15736 
15738 
15745 
15802 
15805 
15839 
15883 
15940 
15971 
15976 
15984 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince m i l . 

Ns. Prs. Pesos. 

16695 
16781 
16855 
16859 
16918 
16950 
16952 
16955 
16993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 

Diez y siete mil. 

17117 
17146 
17174 
17196 
17319 
17349 
17354 
17406 
17455 
17519 
17694 
17744 
17749 
17807 
Diez y ocho mi l 

200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
500 
100 

Ns. Prs. Pesos. 

20472 
20547 
20573 
20712 
20795 
20799 
20847 
20851 
20868 
20889 
20925 
20951 
20974 
20976 
20986 

100 
200 
100 
100 
100 
500 

1000 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
1000 
100 
100 

1000 
100 
100 
500 
200 
100 
200 
100 

Diez y seis mil . 

16111 
16189 
16247 
16252 
16313 
16319 
16337 
16369 
16370 
16394 
16653 
16676 
16677 

10C 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

'a) 1000 
30,000 

16678 (a) 1000 

18008 
18043 
1̂ 084 
18136 
18150 
18158 
18176 
18193 
18221 
18258 
18368 
18411 
18418 
18443 
18463 
18464 
18465 
18570 
18584 
18656 
18678 
18717 
18724 
18749 
18779 
18780 
18824 
18841 
18926 

100 
200 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
10o 

Veintiún 
21087 
21099 
21287 
21303 
21371 
21395 
21430 
21431 
21454 
21465 
21512 
21579 
21685 
21687 
21688 
21690 
21705 
21727 
21736 
21746 
21763 

100 21766 
100 21777 
200 21851 

200 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Prs. Pesos 

23472 
23554 
23610 
23694 
23711 
23761 
23767 
23802 
23895 
23910 
23926 
23948 
23958 
23986 
23987 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2000 
100 
100 
100 
100 

• 100 
100 
500 

Ns. Prs. Pesos. 

Veintisiete mil 

Veinticuatro 
mil . 

24023 
24039 
24098 
24111 
24272 
24286 
24340 
24355 
24396 
24451 
24502 
24547 

100Í24579 
100124583 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21865 
21885 
21946 
21950 
21973 
21984 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y nueve mil 

19067 
19178 
19252 
19414 
19415 
19421 
19560 
19568 
19584 
19595 
19691 
19709 
19771 
19795 
19884 
19893 
19902 
19977 
19988 

100 
100 
100 
100 
1®0 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinte m i l . 
20012 
20074 
20169 
20261 
20380 
20426 

100 
100 
500 
100 
100 
100 

Veintidós mil. 
22034 
22038 
22058 
22090 
22202 
22240 
22325 
22340 
22346 
22348 
22444 
22 73 
22491 
22563 
22652 
22670 
22675 
22689 
22720 
22841 
22857 
22926 
22992 
22998 

500 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

24587 
24609 
24633 
24666 
24670 
24672 
24807 
24948 
24950 

100 
100 
100 
100 
100 
10) 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27038 
27083 
27123 
27156 
27185 
27212 
27355 
27366 
^7377 
27394 
27471 
27545 
27579 
27596 
27611 
27616 
27624 
27856 
27860 
27898 
27911 
27934 
27935 
27940 
27950 
27986 

Ns. Prs. Pesos. 

Veinticinco 
mil'. 

25025 
25067 
25115 
25157 
25203 
25274 
25325 
25344 
25398 
25431 
25448 
25466 
25471 
25502 
25507 
25518 
25550 

i c o i ^ I f ! 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

Veintitrés mil 
23036 
23092 
23123 
23167 
93181 
23199 
23250 
23290 
23361 
23364 
23389 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25817 
25836 
25900 
25908 
25942 
25955 

Veintiséis mil. 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 

26011 
26037 
26048 
26076 
26142 
26177 
26216 
26352 
26387 
26587 
26609 
26664 
26695 
26747 
26788 
26822 
26898 
26927 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 

100 
1000 
500 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiocho mil 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
1000 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 

28080 
28082 
28149 
28195 
28244 
28286 
28310 
28330 
28347 
28405 
28423 
28584 
28587 
28746 
28782 
28806 
28892 
28911 
28946 

Veintinueve mi l 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
500 
100 
100 
200 
iPó 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

29002 
29039 
29104 
29164 
29178 
29! 80 
29-203 
29295 
29596 
29^99 
29358 
29396 
29446 
29510 
29588 
29654 
29738 
29740 
59754 
29802 
29808 
29820 
29877 
29896 
29942 
29953 
29965 

30257 
30286 
30287 
30330 
30370 
30378 
30424 
30515 
30573 
30677 
30727 
30728 
30766 
30865 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
200 
100 
100 
500 

Ns. Prs, Pesos . 

33893 
33939 
33954 
33988 
33991 

100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Prs. pesos. 

Treinta y cuatro 
mil . 

Treinta y un 
mil . 

31001 
31064 
31075 
31088 
31136 
31230 
31253 
31312 
31331 
31357 
31385 
31395 
31411 
31424 
31462 
31483 
31501 
31503 
31505 
31688 
31714 
31770 
31809 
31839 
31859 
31955 
31974 
31990 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta y dos 
mil . 

32005 
32134 
32171 
32210 
32229 
32239 
32313 
32333 
32391 
32534 
32658 
32671 
32732 
32768 
32820 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

Treinta y tres 
mil . 

Treinta mi l . 

30122 (a) 2000 
30123 80.000 
30124 (a) 2000 
30145 200 

33013 
33089 
33242 
33302 
33498 
33549 
33557 
33588 
33610 
33626 
33654 
33672 
33695 
33717 
33759 
33780 
33797 
33837 

1000 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 

34035 
34036 
3H04 
34107 
34123 
3414G 
34302 
34360 
34370 
34385 
34391 
34409 
34449 
34465 
34475 
34489 
34498 
34513 
34547 
34562 
34650 
34713 
34776 
34808 
34889 
34931 
34944 
34978 
34989 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 

ÍQ00 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
200 
100 

100 

36890 ÍOO 
36895 100 
38908 100 

Treinta y siete 
mu. 

37000 
37007 
37033 
37094 
37131 
37154 
37182 
37166 
37138 
37357 
37480 
37588 
37665 
37')75 
37687 
37600 
37718 
37742 
37830 
37841 
37971 

100 
20.000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
ÍOO 
ÍOO 
100 
ÍOO 
too 
ÍOO 

200 
100 
100 
200 
500 
100 

Treinta y ocko 
m i l . 

Treinta y cinco 
mi l . 

35083 
35098 
35136 
35145 
35179 
35188 
35192 
35254 
35316 
35337 
35366 
35414 
35476 
35481 
35491 
35516 
35556 
35666 
35705 
35706 
35741 
35745 
35840 
35863 
35922 
35955 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

10000 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

38032 
38048 
38081 
38126 
38134 
38201 
38231 
38334 
38409 
38415 
38419 
38480 
38483 
38504 
38530 
38545 
38638 
38673 
38739 
38752 
38773 
38916 , 

100 
10í> 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
200 
100 
100 
100 
iOO 
500 

Treinta y nueve 
mil 

Treinta y seis 
mil . 

36022 
36187 
36242 
36243 
36322 
38323 
36343 
36357 
38381 
36417 
36436 
36477 
36653 
36713 
38838 
38846 
36874 

1000 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
500 

2000 
100 

1000 
100 

39043 
39052 
39059 
39172 
39205 
39237 
39257 
39309 
39311 
39399 
39405 
39451 
39465 
39501 
39548 
39560 
39593 
39638 
39669 
39694 
39733 
39809 
39824 
39831 
39914 
3993̂ ; 

500 
100 
ÍOO 
100 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
200 
ÍOO 
ÍOO 
ÍOO 
ÍOO 
100 
100 
100 
100 
500 
lOft 
10O 
100 
ÍOO 
100 
ÍOO 

^ T A : Han correspondido á la Administración de Hacienda publica de ests Capital, los premios de 80.000 pesos, 20.000, 10.000, cua-
dos de á 5Q0 á la d¿ 

Walfrido Il;gtiife?os. 



' TESOEERIA GENEEAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Agustín 
Lasquetty y Castro y D. Lino Herrera, Administrador 
é Interventor que fueron de Albay, que deben pre
sentarse por sí ó por medio de apoderados, en esta 
Tesorería de mi cargo y Negociado de alcances y 
desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ga
briel 1 opez 111 ana y D. Mariano Martin y García, 
Administrador é Interventor que fueron de Nueva Viz
caya, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderad(f=, en esta Tesorería de mi cargo, y Ne
gociado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Manila, 59 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
Bueren y Zea Bermudez de Castro y D. Gaspar de 
Ortega y Diaz, Administrador é Interventor que fueron 
de Batangas, que deben presentarse por sí ó por medio 
de apoderados, en esta Tesorería de mi cargo y Ne
gociado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ale
jandro María Escribano y D. Juan Carrabbacan, Ad
ministrador é Interventor que fueron de Nueva Viz
caya, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados, en esta Tesorería de mi cargo, y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de 
un asunto que Ies concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. :2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ju
lián López Pozuelo y D. Baldomcro Vázquez Carre
tero, Administrador é Interventor que fueron de Nueva 
Ecija, que deben presentarse por sí ó por mfdio de 
apoderados, en esta Tesorería de mi cargo, y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—-José Pereyra. ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Magín 
de Castro y D. Bruno Cuenca, Administrador é In
terventor que fueron de Isla de Negros, que deben 
presentarse por sí ó por medio de apoderados, en esta 
Tesorería de mi cargo, y Negociado de alcances y des
falcos, á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

Por e l presente, se llama y hace saber á D. Agus
tín Monzón y D. Alejandro María Escribano, Admi
nistrador é Interventor que fueron de Nueva Vizcaya, 
que deben presentarEe por sí ó por medio de apo
derados, en esta Tesorería de mi|cargo, y Negociado 
de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de, un 
asunto que Jes concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
Blanco y D. Alejandro María Escribano, Administra
dor é Interventor que fueron de Nueva Vizcaya, que 
deben presentarse por s í ó por mediojf de apodera
dos, en esta Tesorería de mi carg'O, y Negociado de 
alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;2 

E l dia 16 de Eht io del año próximo á las diez de la mañana, se 
subastara ante la Junta de Reales Almonedes de esta Capital, 
que se construirá (n el Salón de actos públicos del ediflcie 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
Tayabas, el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión dé la citada provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 17 666 pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La. bora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, (J de Diciembre de 1889.—Abraliam García (Jarcia. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS, Y PEOPIEDADBS Y ADUANAS 

DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales juridico administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la í-ubaltema de Tayabas, el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de Id. contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fian/a que 
diebo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido dec-eto. la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al áA feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 17 666 pesos 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecncion del contrabando del expresado arilculov 

23 Diciembrfl dfl 1889. 

5." E n el caso de disponer 8. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
e.1 Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Tayabas por meses an
ticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en quehava de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho cont* atista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo 5.» 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que se 1P otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en l^s de 
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derecbos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuvo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c^sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derecbos de firma de á pe.-o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arresrlo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el caslifro á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Tayabas, el sitio ó sitios donde 
establezcalus fumaderos dé los pueblos de la misma, designando 
el número de la casa ó calle doude esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
los fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uh rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público ee Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda púbbca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades l ó e les 
del exacto cumpl miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los pastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguiente- al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultado. ' 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga put da exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando >\ rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura o impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro ('el término fijado en la condición 22, se tei drá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaracou tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la dilerencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo:a en el 
servicio. , 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab lida-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no ?e presentase proposición alguna 
admisible, se hará el serviciu por la Administración á per-
jUÍie:o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm t do como licitador, es circunstancia de 

rigor haber con^tituidoal efecto en la ( aja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de la provincia de Tayabas la cantidad 
de 883 pesos, 30 céntimos, 5 pg del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de auuracion, debiendo unirse eloocumento que lo 
justifique á la proposición. 

28. L a cabdad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr . Presidente de la Junta 
sus respectivas p-oposiciones en pliegos cerrados, extend das 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este.pliego; in'dicándose además en el so
bre la correspondiente asignación persi nal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al. pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
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relativas al todo ó á parte alguna del contrato 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dújV 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y 
facultades compete resolver las que se susciten' 
tengan relación con el cumplimiento del conti-j.'íl 
apelar después de esta resolución al Tribunal 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigid 

fe 

tante que endose en el acto á favor de la Hacl 
la aplicación oportuna, el documento de depósito 
el cual no se cancelará hasta tanto que se aphj 
basta, y en su virtud se escrituré el contrato á 
de la Intendencia general. Los demás documeN 
pósito serán devueltos sin demora á ios interesadín 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intenn 
neral hasta que se reciba el expediente de la g?,f 
neamente debe celebrarse en la provincia de Tayabas 
diente se unirá el acta levantada, firmada por todós f1! 
que componen la Junta. ^ 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratiaji 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia J 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero gj J 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan adv? 
licitadores y el contratista que ésta se acordará el 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á lagi 

36. E l contratista está obligado, después que J 
aprobado por la Intendencia general la escritura dj« 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pJ 
conducto de la Administración Central de Rentas vp¡L 
un pliego de papel del sello tercero y tres sellos de d i 
firma por valor de un peso cada uno, para la exfo 
título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más propog¡J 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal 
corto término que fijará el Presidente, solo entre J 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su tm 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de loj í 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultarj 
se hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo pM 

el número ordinal menor. 
No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. gj^ 

Hacienda anote en el mismo, la presentación de la (3 
acredite la personalidad de los licitadores, si son eaj 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen CM 
sujeción a lo que determina el caso 5.° del art. Ú 

flamento de cédulas personales de 30 de Junio. 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda del 

viembre siguiente. . 
| Manila, 5 de Diciembre de 1889.—El Administrador Ced 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales i/mJ 

Don vecino de 
á su cargo por término de tres años el arriendo 
derosde anfión de la provincia de Tayabas, por la cantidiíi 
sos céntimos, y con entera sujeción al pliego de M 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredi 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

céntimos importe del cinco por ciento que exprai 
dicion T I del referido pliego. 

Manila, de de 188. 
Es copia, 61 

F x ' o v i d . e i i c i a s judicialfl 
Por providencia del Sr. Juez de primera inftatcí 

Distrito de Blnondo dictada en !a causa núm. 1 
Anacleto Mendoza y otros por robo, se cita ]lama| 
D. Emiliano Olano vecino del arrabal de Binond̂  
en el téimino de 9 dias contados desde esta fechal 
en este Juzgado para prestar declaración en la \ 
causa, apercibido que de no verificarlo dentro del es* 
mino le pararán ios perjuicios que en den cho liubiffl 

Binondo (Manik) 20 de Diciembre de 18S9.—JcsM 

Por providencia del Sr, Juez de primera insiancií 
provincia, recaída en la causa núm 6112 contra Wj 
ii{rue, por hurto; se cita, llama y emplaza á D. Faul 
taleon, vecino de Tondo de la pruvincia de Manüy 
por el término de 9 dias. contados desde el siguiíf 
la publicación del presente comparezca en este Jui 
clarar en la causa citada, bajo apercibimiento q" 
cerlo se le pararán los perjuicios que en de 
logar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 14 de W 
1889.=Andrés Alvarez. 

Don José Moragues y Manzanos, Comandante P I 
de primera instancia de este distrito de Maflwí 
que de estar en pleno ejercicio de sus fuucioiffl 
tipos acompañados clan fé. 

Por el presente cito, llam'> y emplazo al íir0C,|!i 
Luis de la Rosa, indio, natural y vecino de i»l 
Magdalena, de este distrito, casado, hijo de ClauuWjj 
dora Laureo, ':e 28 años de edad, de estatura n 
guiares, pflo y cejas negros, y picad* de vini*J 
para que por el termino de 30 dias, contados «5 
sercion de este anuncio ejt la «Gaceta oficial», 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pi'0J|| 
testar los" cargos que contra él resultan en •"a 
instruye en este Juzgado por hurto, apercib a" 3 
hacerlo se sunanciarán dichas diligencias en su a"3 
beldía y le pararán los perjuicios que en oereclio11,.) 

Dado en Masbate. 17 de Í. iciembre de '^•9;'7I ijl 
=ReducindoA. y Aguila r.—Por mandado de su Sn'3" 

Don José Garcia y García, Teniente del Reg'̂ '̂ inii 
tpría Manila núm. 7, Fiscal de la sumaria 1,0 P¡|| 
dioncontra el soldado de la cuarta Compañía del"' 
Joaquín Montilla Montoya. , J 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y eroPnCid 
Joaqttin Montilla Montova, natural de Palo, Prüy, J 
hijo de Gervac:o y de T-lesfora, soltero, de -4 j 
de oficio labrador; cuyas señas personales son 
pelo nrgro, ojos id , cejas id., color moreno, 
ninguna, boca regular, estatura un metro í-elf;|-'íllit! 
metros, para que en el preciso término de cua eí» 
tados desde la publicación de esta requisitoria ¿jl 
de Manila», comparezca en el Cuartel de Espa^cj(í 
de Joló á mi disposición para responder á.10sel<J 
resultan en la sumaria que de orden superior 
el delito de primera deserción cometido el ^ .^ñ 
de 1889; bajo apercibimiento de que si no coniüijifil 
fijado será ¿(clarado rebelde, parándole el Perj 
lugar. 

A su 
requiero 
de polici. 
busca del referido Joaquín Montilla. y i n ^ 

;u vez, en nombre de S. M. el Rey '''í- novj 
ero á todas las autoridades, tanto civiles c ¡m 
licia jud cial para que practiquen act 'fa M 

l»o remitan en calidad de preso, y seguridad co' 
referida plaza á mi disposición, pues asi lo ^ | 
diligencia de este dia. 

Jo ló 29 de Noviembre de 1889 = J o s é García-

IMP. DE EAMIREZ Y COMP.—MAGALLAN^' 


